
. 'Tíldela. Trigo, robo 14: cebada 6: judías 34¡ vino, cánta
ro i o : aceite, arroba 30.

Ha sido muy buena la cosecha de vino. La siembra se hace 
muy mal, jr generalmente en toda: la provincia, por falta de 
lluvias.

SALAMAKCA._2?f/Vir. Trigo, fanega 23 á 25: centeno 11 á 
<3; cebada 10 á 12: garbanzos 55 á 60.

Ciudad-Roilrigo. Trigo, fanega 16 á 19.* centeno y cebada 
10 á 11. . ...

Ltdtsma. Trigo, fanega 13 á 18: centeno 91 10: cebada 9: 
garbanzos 45 á 55.

Peñaranda. Trigo, fanega 14 á 17: centeno 84: cebada 54: 
garbanzos 60 á 75. -

Salamanca. Los precios del mes anterior.
Vitigudino. Trigo, fanega 17 á 18: centeno 11 án: cebada 

9 á 10: garbanzos 65 á 70.
Sevilla.—Carmona. Trigo , fanega 27 á 34: cebada 11 á 13: 

habas 20 á 22: garbanzos 50 i do: aceite, arroba 20,
Ecija. Trigo, fanega 20 á 30: cebada 9210: maíz 18 á 20, 

habas 22 á 25; garbanzos 45 á 63: aceite, arroba 16 á 17. .
Osuna. Trigo, fanega 29 á 35: cebada 104 á ti: habas 20 á 

a2 : habichuelas 85 á 90: aceite, arroba 20.
Sevilla. Trigo, fanega 26 á 44: cebada 14 á id: ma¡Z27 á 

30: habas pequeñas 26 : yeros 31 á 35 : garbanzos 70.2,75 r acei
te, arroba 20(1). v • , i , • .

Utrera. Trigo, fanega 34 á 38: habas 19 a 21: garbanzos 60, 
á 75: aceite, nuevo , arroba 16. Los demás precio.» sinyvyrijicií>n.

$09.1 a.—Alfaro. Trigo, fanega 27: vino, cántaro 8: aceite, 
Ídem 40 á 44: cebada y alubias al precio del tnev pasado. ;■:

Calahorra. Trigo, fanega 28: cebada 10: alubias do; vino, 
cántaro 9 a 10: aceite, ídem 44.

Logroño. Trigo, fanega 28: cebadara: alubias 51 ¿,56: 
vino, cántaro 11 á 12: aceite, ídem 48. . , ¡ . . ¡,

Peajera. Trigo, fanega 27 á 28: cebada 12 á 13: vino, cán
taro 8 2 9: aceite,.ídem 44 á 46. - ... ( . , ,. {

Sto. Domingo. Trigo, fanega 27: cebada 12 : vino, cántaro 
8 á 9: aceite', ídem'43 á 44. v. • "i

Toiedo_Talavera. Trigo, fanega 18 á 20: centeno 9311:
cebada 8á 10: vino, cántaro 18 á ao: ade'ife, Idem 38 2 40.

Vaiencia__ Alcira. Trigo, fanega 46: maíz 28*. arroz, ar
roba 20._________1: -

Alcoy. Trigo, barchilla 14: cebada 6: 1111129: habichuelas 
37: vino, arroba 6: aceite 29.

Alicante. Trigo del pais, cahíz de (2 barchillas 14 pesos: ce* 
bada, idem 4# á 6 idem: maíz, ídem 8 á 9 ídem: garbanzos'se
gún calidad, barchilla 25 ¿45 rs.: vino aloque viejo) tonel de 
roo cántaros, 60 á 61 pesos: no lo hay del año. Lo demás como 
el mes anterior.

Dcnia. Continúan los precios del mes último. . •
Valencia. Trigo, cahíz de barchillas 10 a 15. pesos: centeno, 

idem 8 á 10 idem: arroz, carga 15 a 18 idem: maíz, barchilla 
6 á 8 rs.: alubias, ídem ti á 134: vino común, cántaro 13 á id: 
aceite, arroba 34 á 40.

Ha sido abundante la cosecha de maiz.
Vinaroz. Vino, cántaro 54 : aguardiente , arroba 24, aceite, 

ídem 30. Los granos sin alteración.
Valladolin__Benavtnte. Trigo, fanega 15 a 18: centeno 9:

cebada 5: garbanzos 66: vino con derechos, cántaro 18.
Medina del Campo. Trigo , fanega 11 á 20: centeno 3 á to: 

cebada 5 á 6: habas 60 á 70: garbanzos.70 á 112: vino, cán
taro 12 á- 17.

Las heladas y sequedad han arruinado la cosecha de vino, que
ha sido escasísima.

Vizcaya—'Bilbao, Trigo del pais, fanega 38 á 39¡.centeno 
24: cebada 18: maiz 31 á 32: habichuelas 37 á 44: aceite, ar
roba, 43 ¿58. (Se concluirá.')

Indice deylos Reales decretos y órdenes que se han publicado en este 
periódico cu Codo el mes de Noviembre último. -

Real orden eximiendo del subsidio comercial á las rentas del
'* * •■■■ ’■ ■ í! 1 11 ' ■*." ■ "■■■ *»!■'■ ...... _ O» ^ 1.1 .111»

. (1) Estando en Sevilla la arroba de aceite á 20 rv, « cómo 
.vale,cí'ca de 71 cq Gaitropol > Ambos pueblos son .puertos de 
mar ¿ y, en el último han entrado el mu de Octubre, cinco 
buque> en )a»tre. ¡No pudieran extender y tmp|í¡a^*l cajbotage 
yiras,útilmente! í;..

■¿84
voto de Santiago etr Granada. (Gaceta titím. 134.) '
. - .Circular de >,Contaduría geñeral d< Valore», sobre abono de 

suministros hecho*,por lo* pueblos: á,Jas tropas. 13$■)
Real orden tobze «Ipago de laozat y medias anatas. (¿V»m«.

Otra para que*las feria» y mercado» concedidas á los puebles 
ae administren por. cuenta de la Real.Hacienda. (2V«m 13j.)
< Otra sobre pensión alimenticia que señalen las juntas á lo* 
impurificados, (2Viw». 138.) . j ( ,• .,;j r, ¡

.Otra para que lo» atesores de Milicia» provinciales gocen de 
las prerogativa».concedida» á. lo» dema* individuos de está arma. 
(2V«m. /40.)

Otra señalando.la,fech* desde que debeabonarse á los impu
rificados las pensione» que se les concedan. (Núm. 143.)

Otra para que no se admitan de cadete», sino á los hijos da 
militares, excepto en Milicias. (Núm. 143.)

, Otra sobre sacar de la Cámara las Reales cédulas de vincu
laciones. (Núm. 144.) .,
.. , Otra señalando las- formalidades á que deben sujetarse los 
jnreos de vapor. (Núm. 143..

, CAMBIO» OBI OIA gO.

L6ndres....¿........................................... ......... 364.
París......... ...ara............................... ............ 15 9.
Cádiz... • «•••• •«••Mli«<4*»M»*SSH*tSMSS»»S ••••••••»• »*, , 4 á 4 pérdida.
Sevilla......................*......... .................................... 4 idem.
Málaga...............¿~..»-.-.í.......i................... ........ ti beneficio.
Valencia................................................................ 1 idem.
Murcia............................................................ . 14 pérdida.
Barcelona á peso» fuerte........... ...................... 14 beneficio.
Zaragoza...... ..................................................  4 idem.
Bilbao................................................. 1................. 00.
Coruña 14 pérdida.
Vales consolidados............................ . 22 a4 valor.
Idem no consolidados.................................... 7 á 4.

■ai 6 c
v. 7 , ■ , ANUNÓO¿. ’

. Arte de hablar en prosa y verso, por D. Josef Gómez Her- 
mosilla , dos tomos en 8.°: mayor,: ¡«‘continúa vendiendo en el 
despacho de la,.imprenta R«al á 40 rs. el juego en rústica y 48 
en pasta: en el almacén de la misma, ss hallarán algunos ejem
plares finos en.pipnLá 50 rs.
—. Retrata de ¿V. £ P. León x11, sacado perfectamente de otro 
que ha venido de Rojna, en medio pliego de marca mayor: su 
precio 64$. vn. Se hallará en la librería de Novillo, calle de la 
Concepción Gerónimo.

Arte de albañiletía ó instrucciones para los jóvenes que se dedi- 
quen áél, en que se trata de las herramientas necesarias al alba
ñil ..formación de andamio?, y toda clase de fabricas que se 
puedan ofrecer: can 20,estampas.par* su mayor inteligencia. Lo 
saca á luz D. Pedro.,Zengotita Vengoa, arquitecto-y académico 
de la Real de S: Fernando. Esta obra:es útil á todo oficial prác
tico-albañil, pues imponiéndose en ella, y gobernándose con las 
prevenciones que insinúa, se hallará capaz de servir y gobernar 
una obra de albañilería pior vasta que sea. Se hallará á 14 rs. en 
pasta y 10 en rústica en la librería de Perez, calle de Carretas, 
y de Novillo, cnllrde la Concepción Gerónima.
—.Carta de lai quejas que da el noble arte de la imprenta, por lo 
que le degrada el redactor del Diario de Avisos de esta corte, 
por D. S. E.B. Sé halla.de venta en la librería de Matute, calle 
de las Carretas, á 3 cuartos, y puede ir en carta. 
a¿. Se cita y emplazá por término de 10 dias á Doña Rita Costa 
y á Agustín Fernandez, como marido de Doña Josefa Costa, 
-muger que fue en- primeras nupcias de Migue), ambas hijas de 
Doña Josefa Fpn’t y de D. Jaime Costa y Espicl, para que com
parezcan, ó sus herederos, por procurador de los Reales consejos 
á usar del derecho que les asista en los autos pendientes en el juz- 
gado de provincia deLSr. Herrero Prieto , alcalde «n su Real 
Casa y Corte, á pedimento de Doña Rasa Valle y Aleu, viuda 
-y heredera usufructuaria de D. Joaquin Valle y Vidal, «obre pa* 

de 8735 rs. y aq.mrs,, que repita-contra los bienes de la t«- 
.lamentaria del D. Jaime Costa y Espié!; apercibidos que da no 
■comparecer les parar» ti misino, perjuicio que baya lugac.

SN ¿A .imprenta real


